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PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE EL DOCUMENTO

LINEAMIENTOS PARA EL TRÁMITE, APROBACIÓN, APLICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LAS ADECUACIONES CURRICULARES SIGNIFICATIVAS
1. ¿Quién solicita la ACS para un(a) estudiante que ha presentado necesidades educativas especiales?

La solicitud la puede presentar:  el o los docentes a cargo del mismo, padres de familia o encargado, algún miembro del Comité de Apoyo Educativo (CAE), otros funcionarios institucionales que intervienen en el proceso educativo del estudiante.
2. ¿Quiénes conforman el CAE?

Según el documento Políticas, Normativa y Procedimientos para el Acceso a la Educación de los Estudiantes con Necesidades Educativas Especiales (2005), se indica lo siguiente:

· En I y II ciclos de la Educación General Básica el director de la institución o su representante, los docentes de Educación Especial si los hubiere, representantes de los maestros regulares y representantes de los padres de familia de los estudiantes con necesidades educativas especiales.

· En el III ciclo y la Educación Diversificada el director de la institución o su representante, representantes de los orientadores, representantes de los profesores guías y representantes de los padres de familia.

El CAE se conformará durante el mes de febrero, la remuneración de dicho Comité será el pago correspondiente a 2 lecciones de 40 minutos por semana.  Todo centro educativo debe contar con CAE.
3. ¿Cuáles son las funciones del CAE?
Entre sus funciones se encuentran:

· Recomendar al padre de familia y al docente responsable del estudiante la escolarización, servicios y recursos de apoyo que satisfagan las necesidades educativas especiales de los alumnos.

· Analizar las solicitudes de apoyo educativos de carácter extraordinario para los alumnos que presentan necesidades educativas especiales, y dar las recomendaciones pertinentes.

· Informar y orientar a los docentes de la institución educativa sobre estrategias y procedimientos para la atención de los alumnos con necesidades educativas especiales.
· Dar seguimiento a la aplicación de las ACS.
4. ¿Qué documentos se deben presentar para realizar la solicitud?

Desde el año 2005 se creó el formato de solicitud de la Adecuación Curricular Significativa (ACS), existe tanto para primaria como para secundaria. Dentro de este documento se encuentra:  la evaluación diagnóstica, el perfil de funcionamiento y la programación educativa individual (PEI). En el caso de primaria el docente a cargo del grupo será el que complete la información del mismo y confeccionará las PEI. En secundaria será el profesor guía quien completará la información administrativa del mismo y cada profesor elaborará el informe de su materia y con base en esta información se construirá la PEI.  Ambos formatos de solicitud se encuentran en la página web de la DREA, en el espacio del Equipo Regional Itinerante (ERI) y formarán parte del anexo del expediente acumulativo del educando.
5. ¿Cómo se realiza el trámite de solicitud de ACS?
· El docente detecta la necesidad que presenta su estudiante, realiza modificaciones en su metodología, materiales utilizados, adecuaciones curriculares no significativas y de acceso, servicios de apoyo que brinde la institución, para apoyar al estudiante y tratar de que salga adelante.

· En caso de que el estudiante con todos estos apoyos no logre avanzar se podría valorar la posibilidad de solicitar la ACS.

· En todo momento se puede contar con el apoyo del CAE, quien será el que guíe el proceso a realizar.  Este comité podrá asesorar al docente con respecto a otros apoyos que no se habían tomado en cuenta y que podrían funcionar.
· Se deberá llenar el formato de solicitud de ACS y se enviará al CAE para que realice la revisión de la información contenida en el mismo.
· El CAE elevará el expediente completo ante el ERI, quien en conjunto con la Asesora de Educación Especial valorarán la pertinencia de aprobar o denegar dicho apoyo.
· Una vez aprobada la ACS se enviará el expediente a la institución con el documento de aprobación y las PEIS revisadas con sus respectivas recomendaciones.
6. ¿En qué período se puede realizar dicha solicitud?

Cada año el ERI envía una circular con los lineamientos a seguir para realizar dicho trámite, para este año las fechas de recepción van de los meses de febrero a agosto.
7. ¿Cómo se elabora la PEI?
La propuesta de PEI debe estar conformada con los aspectos relevantes a considerar en la evaluación diagnóstica y el perfil de funcionamiento, mismos que se relacionan con las habilidades que toda persona puede desarrollar en su vida y que le permitirán un mayor desenvolvimiento personal y social.  Por lo tanto, dicha propuesta constará de dos componentes, que se describen a continuación:
· Funcionamiento académico:  los objetivos y contenidos se eligen de los programas de estudio oficiales de las diferentes asignaturas académicas, técnicas y de las distintas especialidades en las que se requiera la ACS, incluyendo aquellas que por primera vez el estudiante va a recibir.

· Otros aspectos relevantes de la PEI:  son aquellos que se consideran necesarios o importantes de trabajar, como las capacidades básicas para el aprendizaje, desarrollo socioafectivo, comunicación, familia y comunidad, otros.  Para éstos se deben construir objetivos generales y objetivos específicos en la PEI, que posteriormente serán desarrollados en el Planeamiento Didáctico del docente.

Primaria:  debe entenderse por objetivo específico aquel que el docente, a partir del objetivo dado en el programa de estudio y seleccionado para la PEI, construye y adapta para responder a las necesidades del estudiante con ACS. “En el planeamiento didáctico cada docente debe desglosar el objetivo general del programa de estudio, en tantos objetivos como sean necesarios, para lograr el nivel de conocimiento propuesto en el objetivo general”  
Secundaria:  si alguno o algunos de los objetivos de la PEI no guardan relación o concatenación con los del resto del grupo, el docente podrá decidir entre las siguientes opciones:

· Incorporar en el planeamiento didáctico del grupo la PEI del estudiante con ACS, identificando con símbolos o claves, cuáles elementos del planeamiento didáctico corresponden a la PEI.  Lo anterior permite que el docente elabore un único planeamiento didáctico.
· Elaborar un planeamiento didáctico aparte para el estudiante que recibe la ACS, cuando la PEI contenga objetivos que se diferencian mucho de los del resto del grupo.  Esta opción es viable cuando el desfase del funcionamiento académico del estudiante es muy amplio en relación con sus compañeros de grupo.
8. ¿Cómo se elabora una prueba con ACS?
Una prueba con ACS se elabora tomando en cuenta lo planteado en la PEI y los objetivos que se seleccionanron para la mediación.  La prueba puede estar constituida de cualquiera de las siguientes formas:
· Únicamente por ítemes objetivos.

· Únicamente ítemes de selección única.

· Únicamente ítemes de desarrollo.
· Únicamente ítemes objetivos y de desarrollo.

9. ¿Qué hacer en caso de que no se apruebe la ACS?

En caso que no sea aprobada la ACS por parte del CAE o la Asesoría de Educación Especial (AEE), se puede realizar una apelación.  Dicha apelación se presenta en primera instancia ante la AEE, con la documentación técnica que respalde la solicitud de la ACS.  Si aún así se mantiene la negativa y el solicitante no está conforme, puede recurrir, en segunda instancia de apelación, a las Asesoras Nacionales de Educación Especial (ANEE).  Si la apelación llega hasta este Departamento, ésta debe presentarse con la documentación pertinente, para demostrar qué canales de consulta previa se utilizaron y las respuestas correspondientes; además del expediente del estudiante, incluyendo toda la documentación respectiva y la PEI.
10. ¿Cómo debe ser el seguimiento a la atención de los estudiantes que cuentan con el apoyo de las ACS?
El CAE y el Comité de Evaluación brindan el seguimiento correspondiente, desde la competencia de cada uno, para garantizar la adecuada aplicación de la ACS y llevan un registro sistemático de ese seguimiento.  Para dar seguimiento a la aplicación de las ACS y a la pertinencia de la PEI, el CAE debe cumplir con esa función.  La actualización de la PEI corresponderá a los docentes a cargo del estudiante, con la colaboración del docente de apoyo.  No obstante, en caso de requerir alguna orientación por parte de algún funcionario del Departamento de Asesoría Pedagógica con el Asesor respectivo o algún miembro del ERI, se podrá elevar la consulta a este Departamento.
Con respecto a la aplicación de las pruebas de conclusión de ciclo el CAE deberá:

· Revisar la coherencia existente entre la PEI anual y el examen presentado por el docente o los docentes a cargo.

· Determinar otras formas de AC como las Adecuaciones de Acceso y no Significativas que el estudiante requiera para la ejecución de las pruebas y revisar las pruebas de los estudiantes para corroborar la aplicación de las observaciones técnicas de los Asesores Pedagógicos.
· Emitir instrucciones para la revisión de las pruebas aplicadas y el acta correspondiente, al docente de apoyo.  Puede apoyarse para su revisión con un profesor de la materia, mediante un solucionario o por medio del apoyo directo.

· Informar por escrito a los padres de familia o responsables legales de las AC que se aplicarán en la prueba a sus hijos.

· Comunicar a los padres de familia o responsables legales la calificación obtenida por su hijo.
11. ¿Qué se debe de hacer cuando un estudiante no tiene éxito con la aplicación de la ACS?

Si un estudiante aún recibiendo el apoyo de la ACS no demuestra logros o avances en su proceso educativo el CAE debe seguir el siguiente procedimiento:
· Analizar los resultados de los procesos metodológicos y de atención e intervención que ha recibido el estudiante por parte del docente a cargo como:
· Regularidad en la permanencia del docente como funcionario de la institución.

· Aplicación metodológica del docente (actividades de mediación, materiales, estrategias de evaluación, entre otros) para responder a las necesidades, ritmos y estilos de aprendizaje del estudiante.

· Indagar cuáles servicios de apoyo educativo ha recibido el estudiante (problemas de aprendizaje, problemas emocionales y de conducta, terapia de lenguaje y otros), de no haber contado con ellos debe justificarse la razón.

· Garantizar que el estudiante con ACS aprobada cuente con un docente de apoyo mediante las gestiones correspondientes.
En el expediente, se deberá registrar el trabajo metodológico aplicado al estudiante, demostrando que se agotaron todos los recursos existentes en la institución y que a pesar de los mismos el estudiante no logró avanzar.  Entonces el CAE procede a ejecutar las correcciones que considere necesarias o, en su efecto solicita apoyo al ERI para la toma de nuevas decisiones.
12. ¿Qué se debe hacer en caso de que el estudiante ya no requiera la ACS?

El docente a cargo debe realizar un estudio de la situación del estudiante en cada asignatura, sistematizar los datos o insumos obtenidos durante un tiempo prudencial (un año lectivo de aplicado el proceso) y así determinar si ya no requiere más de la ACS.  Dicha determinación deberá ser elevada al CAE que verificará la situación y así la comunicará a la AEE y ERI.

13. ¿Qué ocurre en el caso de las pruebas de conclusión de ciclo (pruebas nacionales)?

Los alumnos que hayan concluido la Educación Diversificada con ACS, deberán realizar una prueba de cierre de ciclo para cada asignatura, que será elaborada en el centro educativo al que asisten y será aplicada en el mismo período en que sus compañeros ejecutan las pruebas nacionales.  Con la aprobación del ciclo educativo, así como de la prueba de cierre de ciclo los alumnos con ACS se harán acreedores del certificado de conclusión de estudios.

Los docentes elaborarán las pruebas y los respectivos solucionarios de acuerdo con lo que se estipula al respecto en el artículo 14 de la Normativa para el acceso a la educación de los estudiantes con necesidades educativas especiales:  “Las AC propuestas en la PEI serán la base para determinar la forma de evaluación que requieren los estudiantes”.
· Harán una selección de objetivos y contenidos que sean pertinentes para el desempeño del estudiante, de acuerdo con las necesidades de éste.  En dicha selección se incluirán objetivos y contenidos de los dos últimos períodos cursados con la aplicación de ACS.

· Informar a los estudiantes y a los padres de familia o responsables legales de la calificación obtenida.

14. ¿Cómo será la promoción de un estudiante que tenga aprobada la ACS?

Según el artículo 17 del documento Políticas, Normativa y Procedimientos para el Acceso a la Educación de los Estudiantes con Necesidades Educativas Especiales (2005):  Los alumnos con necesidades educativas especiales que hayan requerido de ACS, serán promovidos del nivel siempre que exista dominio de los objetivos y contenidos que se establezcan para cada caso particular, según lo estipula el Marco de Referencia y Directrices Técnicas para la evaluación en el Sistema Educativo Regular.
15. ¿Cómo será el certificado de un estudiante que finaliza ciclo?

El certificado de conclusión de ciclo para los alumnos con ACS, será el oficial, solamente en el informe al hogar se realizará la indicación del tipo de Adecuación aplicada.  Además se entregará un informe final de ciclo.

16. ¿Quién determina las Adecuaciones Curriculares No Significativas (ACNS) y brinda el seguimiento?
La determinación y aplicación de las ACNS será responsabilidad del educador.  El seguimiento de estas adecuaciones corresponde al Comité Técnico Asesor,  como lo establece el Marco de Referencia y Directrices Técnicas para la Evaluación en el sistema de Educación Formal.  La determinación de las Adecuaciones de acceso será responsabilidad del CAE de la institución con la orientación de un especialista según sea el caso.  Su aplicación será responsabilidad de los profesores encargados del estudiante.  Ambos tipos de adecuaciones deberán quedar descritas en el expediente del alumno.
Tomado de los documentos:  

DVM-DR-154-03  Lineamientos para el trámite, aplicación y seguimiento para las Adecuaciones Curriculares Significativas.

Directríz 2:  Addendum del documento:  Lineamientos para el trámite, aplicación y seguimiento para las Adecuaciones Curriculares Significativas.

Políticas, Normativa y Procedimientos para el Acceso a la Educación de los Estudiantes con Necesidades Educativas Especiales 2005.

7

